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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20181701001P04836 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO DEL 2018, (15:00) 

OTORGANTES 

Persona 

Jurídica lA SROTEKNIA S.A 

Persona | .. Nombres/Razón social 

Pt Ls Provincia ¿+ 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERV. 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 10000.00 

: Nombres/Razóñ social... o : Documento de No. 

Tipo interviniente d. -—déntidad - | identificación 
ADO 239000619800 

RUC 
POR 1 NA 

A a A FAVOR DES 
+ “No. . + "Documento de 

Identificación Tipo interviniente 1 identidad 

QUITO 

iba 
Ñ . . 

NOTARIQ(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVAL    NOTARÍA PRIME 'TÓN QUITO    

20181701001P04836 

- Naciónalidad 

Naciónalidad 

MARISCAL SUCRE 

  

- Calidad” 

GENERAL 

Cala 

    

Gn 

  

" . Persona que le” - 

HENRY DAVID 
VASQUEZ 

Persona que representa 
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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

SERVIAGROIMPORT AGROTEKANIA S.A. 

QUE OTORGA EL ING. 

1 HENRY DAVID ABAD VASQUEZ, 

12 | EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

13 Y REPRESENTANTE LEGAL 

14 

Is AUMENTO DE CAPITAL: USD 10.000,00 

16 CAPITAL RESULTANTE: USD 13.000,00 

19 DI 3 COPIAS 

20 N.O 

21. ESCRITURA NÚMERO P-04836-========- nm 

227 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

   
23 República del Ecuador, hoy día Viernes DIECISIETE DE 

24 AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; ANTE MÍ DOCTOR 

25 JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

26 CANTÓN QUITO, comparece el ingeniero HENRY DAVID 

27 ABAD VASQUEZ, en su calidad de Gerente General y 

28 Representante Legal de la Compañía SERVIAGROIMPORT 
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22 

AGROTEKNIA S.A., según el nombramiento que se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la calle Avenida Isidro de Ayora E doscientos 

dieciséis y Pedro de Fructos, sector Carcelén, Teléfono cero 

nueve ocho cinco ocho seis cinco uno cuatro ocho 

(0985865148), correo electrónico  henryabadOhotmail.com, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su respectiva 

cédula de ciudadanía, cuya fotocopia debidamente certificada 

por mí, se agrega, quien autoriza la verificación de su 

identidad en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación; bien instruido 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a 

la minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de Escrituras, dígnese ¡insertar 

esta de aumento de capital y reforma de estatutos, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece el señor HENRY DAVID 

ABAD VASQUEZ, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de (la compañía SERVIAGROIMPORT 

AGROTEKNIA S.A., conforme el nombramiento que se agrega. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil divorciado 

y domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Avenida 

isidro de Ayora E doscientos dieciséis y Pedro de Fructos, 

sector Carcelén, por lo que suscribe voluntariamente esta 

escritura. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 
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 TURISCONSULTUS 
14 ABOGADOS CONSULTORES 

GESTIÓN LEGAL INMOBILIARIA, CIVIL Y MERCANTIL AS 

Santo Domingo, 20 de septiembre de 2018 

Señores 
REGISTRO MERCANTIL DE SANTO DOMINGO 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito ingresar tres escrituras públicas de 
aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la COMPAÑÍA 
SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., para su respectiva inscripción. 

Sin más particulares por el momento me despido con un cordial saludo. 

Atentamente 

  

C.C. 1711003515 

Gerente General 

COMPAÑÍA SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A. 

gu 
apisTao Y A Ora 

a DEL CANO 
uns 

  

Asunción EO1-62 y Av. 10 de Agosto Edificio Salinas, Piso 2, Oficina 205 *e-mail: tquinonezGoutlook.es 
Teléfonos" (543-2) 2526-588 *Celular: 0987874-226 “Quito-Ecuador  



  

1 Compañía SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., 

eN > + : 
3 , noviembre del dos mil diez celebrada ante el Notario Tercero 3 

¡A gotero del cantón Santo Domingo, Doctor Carlos Ojeda 
Y A 

ON ¿o Jaramillo, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo 

6 Domingo el veinte y tres de diciembre de dos mil diez. b).- 

¿ PRIUS, constituida mediante escritura pública de dieciocho de 
o 

Con fecha diez y ocho de mayo de dos mil diez y ocho, la    

    
     

    

  

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

resolvió realizar el aumento de capital y la correspondiente 

reforma de /estatutos de la Compañía SERVIAGROIMPORT 

AGROTEKNIA S.A. en los términos, estipulaciones y 

  

12 condiciónes que- constan --en-el--Acta de Junta General 

UnWersal Extraordinaria de Accionistas realizada el día diez y 

ocho de mayo de dos mil diez y ocho, que se adjunta en 

15 calidad de habilitante a esta escritura. CLÁUSULA TERCERA: 

16 AUMENTO DE CAPITAL.- El compareciente, por los derechos 

17 que representa en su calidad de Gerente General y 

18 Representante Legal de la compañía SERVIAGROIMPORT 

19 AGROTEKNIA S.A., manifiesta que, a fin de dar cumplimiento 

20 alo dispuesto por la Junta General Universal Extraordinaria 

21 de Accionistas, procede a efectuar el aumento de capital 

22 social de la compañía, que hasta la presente fecha tiene un 

23 capital social de - TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

24 UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3000), y que se aumentará en la 

25 suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

26 AMÉRICA (USD 10.000), mediante capitalización del dinero de 

27 la cuenta “aporte para futuras capitalizaciones”. En 

28 consecuencia, el nuevo capital social de la compañía 
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SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A. asciende a la suma 

de TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

  

  

  

              
  

aumentado o disminuido por resolución de la Junta General de 

2 

AX, AMÉRICA (USD 13.000), conformado de la siguiente manera: . 

4 

ACCIONISTA ANTERIOR | AUMENTO | CAPITAL [ACCIONES 
ABAD RAMIREZ LUIS ENRIQUE 100,00 0,00 100,00 100 

ABAD VASQUEZ HENRY DAVID 2900,00 10.000,00 12.900,00 12.900 

TOTAL 3.000,00 10.000,00 13.000,00 13.000 

5 La inversión que realizan los - accionistas, es inversión 

6  nacional.- CLÁUSULA CUARTA: MARGINACIÓN.- El señor 

7 Notario se dignará tomar razón del contenido de este 

$ .documento. al margen de la escritura matriz de fecha 

9 dieciocho de noviembre del dos mil diez, celebrada ante el 

10. Notario Tercero Suplente del cantón Santo Domingo, Doctor 

11 Carlos Ojeda Jaramillo.- CLÁUSULA QUINTA: REFORMA DE 

12 -ESTATUTO SOCIAL. En Junta General - Universal 

13 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía realizada el diez : 

14 y ocho de mayo de dos mil diez y ocho, se decidió autorizar el 

IS aumento de capital y la pertinente reforma de estatutos de la 

16 SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., el mismo que en 

17 adelante dirá: .."“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: La 

18 Compañía tendrá un capital suscrito de TRECE MIL DÓLARES 

19 DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DE  AMÉRICA.. 

20 (USD$13.000,00), dividido en trece mil acciones ordinarias y 

21. nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DE 

22 AMÉRICA (USD$1,00) cada una, capital que podrá ser 
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t  accionistas.”... CLÁUSULA SEXTA: 

¿2 FRIUSZ, JURAMENTADA.- El compareciente declara que la compañía 
% 

3 y no tiene obligaciones pendientes con el Estado ni con ninguna 

2 «de sus Instituciones; y que la integración del capital de la 
A A 4 2 ] as 

Bra pa compañía, es el que se refleja en la contabilidad y que consta i 

6 en los Estados de Situación Financiera, los cuales se ajustan 

a las disposiciones legales pertinentes y a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. Usted, Señor Notario se 

servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias 

  

para la completa validez de este instrumento”. Minuta que 

11 está firmada por la Abogada TANIA MARIELA PINTO MERA, 

  

12 con matrícula número diecisiete guión dos mil tres guión 

13 ciento noventa y dos, del Foro de Abogados del Consejo de la 

14 Judicatura.-" Para la celebración de esta escritura se 

15 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

16 Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el 

17 Notario, se ratifica y firma juntamente conmigo en unidad de' 

18 acto, quedando pos n el protocolo de esta Notaría, 

19 DE TODO CUANTO DOY FE. 

x ( 
21 
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23  f) ING. peo DAVID ABAD VASQUEZ > 

24  C.C. 171100351-5 

25 
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Santo Domingo delos Tsáchllas, 21 de Abril del 2017 

  

Señor: A AE 

“ING, HENRY ABAD V VASQUEZ": prñ 

Presentes 0 
a 

      

- Demis consideraciones, 
    

o por pario de los sociós: «de la. Compañía E 
o SERVIAGROMPORT AGROTERNIA SA. en. su Junta General Ordinaria. del día 21. de. o 
A Abril del 2017, resolvió reelégirlo” a. Usted ¿n e General, por un: periodo de A uN > 

-dos años (2) a: contarse. dela fecha la  insciipción de este 'hombrámiento « en net: Ds 
Registro. Mercantil. : 08 DE o A am O 

     
  

      

  

      po Ejercerá usted las funciones constantes en. el Artículo  Viésimo Segindo dl Estatuto O z Social. os ATA a AS o N 
Z La Compañía SERVIAGROIMPORT AGROTERNIA, si “constituyó mediante escriure ES 

-. “pública otorgada el 18 de Noviembre del 2010, ante el: Señor: Doctor” Carlos - Ojeda 
- Jaramillo; Notario Telcero Suplente del Cantón Santo Dómingo, inscrito en el Registro. ES 
Mercantil, el 23. de Diciembre del 2010, bajos tomo 44. 4 inscripción N.- 178, Repertorio CN 
1372. A Lo CIN ” 

  

   

   
   

ea a NOTARIA PRIMERA DÉ Q aro 
+, EN APLICACION A LA LEY DE Mo! DA 
"0 CALALEY NOTARIAL O DERNIZACIÓN 

DOY FE Cue la. fofocopía 18 NT o “1 
5 conforme con original. qu mé fue ii o. 

: Alen tamente, 

        C. 

  

Va E 

     
RAZÓN. En “Santo Domingo a los 21 días € del mes de Abri del 2017, acepto al cargo 
que me han sido propuesto, para la constancia de lo cual E irmo al al pie del mismo, o 

= pers 

  

IN. HENRY DAVID ABAD VASQUEZ. 
CO. ARO 
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  RT NÚMERO D DE REPERTORIO: 
  [FECHA DEINSCRIPCIÓ 
  NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
      . [ REGISTROS;     

IPORT.AGR ¡ASA 

32, DATOS ADICIONALES: 
-:J¿NO.APLICA -* 
  

  

      

  

  

     
. o -NOTARÍA: PRIMERA E SÉ; UIT EN APLI CACION. y Mo YALAL LEY NOTARIAL E : o. "OPERNIZACIÓN 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El JESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ABAD VASQUEZ HENRY DAVID, representante legal de la 

empresa SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A con RUC Nro. 
2390006198001 y dirección COOPERATIVA 17 DICIEMBRE. AV.CHONE. 1. 
PUERTO ILA. FRENTE A MENDOZA., NO registra obligaciones patronales en 
mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del |ESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

SP 

  

Santiago Andrés Andrade Montenegro: 

Director Nacional de Recaudación y Gestión-de Cartera 

Emitido el 17 de agosto de 2018 

Validez del Certificado 30 días 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
- DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A. 

ACTA DE JUNTA DE LA SESIÓN DE FECHA 
18 DE MAYO DE 2.018 

En la ciudad de Santo Domingo, hoy día, viernes 18 de mayo de 2.018, a las 
11h00, en las oficinas en las que funciona la Compañía, ubicadas en la Av. 
Chone 649 y Puerto lla, de la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los úTsáchilas, se reúnen, en Junta General Universal y 
Extraordinaria. de Accionistas, los accionistas de la COMPAÑÍA 
SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., a ñ in de conocer y discutir los 
puntos contenidos en el orden del día. o 

Se instala la sesión con la presencia de los siguientes accionistas:   e HENRY DAVID ABAD VASQUEZ (2.900 ACCIONES) 
e LUIS ENRIQUE ABAD RAMIREZ ( 100 ACCIONES) 

Preside la sesión el Presidente de la compañía, señor. LUIS ENRIQUE 'ABAD , 
RAMIREZ y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, señor : 
HENRY DAVID ABAD VASQUEZ. s 

ORDEN DEL DÍA: o . 

Constatación del quorum; | 
e Aprobación del Aumento de capital y Reforma de Estatutos; 
+ Aprobación del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

  

El Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas el orden del E 
día a tratarse en la Sesión, el mismo que es analizado y discutido de la 
siguiente manera: 

PRIMER PUNTO.- Constatación del quorum.- El Presidente constata que se 
encuentra reunido el 100% del capital social de la Compañía y por lo tanto los 
accionistas deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por 
lo que el Presidente declara constituida e instalada la sesión. 

SEGUNDO PUNTO.- Aprobación del Aumento de capital y Reforma de 
Estatutos.- Toma la palabra el Gerente General de la compañías y explica a 
los accionistas que la compañía se encuentra ampliando su negocio y ha 
encontrado muy buena aceptación en el mercado, por lo que, es necesario que 
se inyecte capital para el desarrollo de varios proyectos que serán muy 
beneficiosos para la compañía y explica la necesidad de realizar el aumento de 
capital de la compañía en la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD10.000) mediante la capitalización del dinero de la 
cuenta “Aporte. para futuras capitalizaciones” 
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- Después de ser discutido y analizado este punto por los accionistas presentes 
se aprueba por unanimidad el aumento de capital y la correspondiente reforma 
de estatuto, para cuyo efecto, autorizan al Gerente General y como tal 

- Representante Legal de la Compañía el señor HENRY DAVID ABAD VASQUEZ, 
para que de manera individual, celebre cualquier acto o contrato y realice todos 

los trámites tendientes a las reformas indicadas en esta acta. 

TERCER PUNTO.- Aprobación del Acta de Junta Generali Extraordinaria 
de Accionistas.- Por no haber otro asunto a tratar, se concede un receso para 

la redacción de la.presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da 
lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los accionistas y 
sin modif icaciones. l l 

Se levanta la sesión a las catorce horas treinta minutos. Suscriben todos los 

presentes, accionistas y demás asistentes; todos quienes aprueban el Acta de 
esta Junta, así como las decisiones tomadas en esta. 

_Jultes ¿Quattro Zo 

  

LUIS ENRIQUE ABAD RAMIREZ o CC. 

Presidente de la Junta AN o ATA 
-Accionista- AO) 214 2 4 

SERVIAGROIMPORT —. 
AGROTEKNIA S.A, 

HENRY DAVID ABAD VASQUEZ c.c. 
Secretario . : o0zSs ¡5 
Gerente General de la Compañía + l o 

“Accionista SERVIAGROIMPORT 
AGROTERNIA S.A, 

Página 2 de 2 
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PICHÍNCHA * 
PROVINCIA - 

   

  

     

    

  

  

  

  

    

NOTARIA PRIMERA Dz QUIT o EN APLICACIONA LA LEY DE MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL 
DOY EE que la fotocopia que ANTECEDE esta conforme con su original que me fue presentado 

—Miitles) 
2018 

  

    
    
   

   

   Jorge Ma; taria Prim, 

    

      

 



. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ., REPÚBLICA DEL ECUADOR 4% 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711003515 

    

                    

    

  

    
    

  

Nombres del ciudadano: ABAD VASQUEZ HENRY DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  
Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1976 

— Nacionalidad: ECUATORIANA": o - | 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ MALDONADO KERLY GINA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: ABAD RAMIREZ LUIS ENRIQUE : 

Nombres de la madre: VAZQUEZ FIGUEROA ENITH ARGENTINA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-147-35035     

  

HE 

IN 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

7-35035 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

S os Se otorgó ante mí y en fe 

NY: de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL 

IS; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

Ria pr LA COMPAÑÍA SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., 

QUE OTORGA EL ING. HENRY DAVID ABAD VASQUEZ, EN 

SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL, firmada y sellada en Quito, a los diecisiete días del 

mes de Agosto del año dos mil dieciocho. 

   



  

    
   
$ CERO A 
+ HEDICATURA 

AGROTEKNIAS.A* : “: 

20182301003001450 — .userzo. 
NANO 

2asodos1dedo1” . 

“Ug, 

  

TESTIMONIO 7 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: “TAUMENTO DE CAPITAL Y. REFO RMA.DE ESTATUTOS *- 
  

  EE 
    NUMERO DE PROTOCOLO:. >   [OTE (TO 1O0POAS36 
  

  

  

  

  
 



Ab. Glendy Zambrano M. 
NOTARIA TERCERA 

: 20182301003001450 
FACTURA: 002-002-000058486 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A otorgada ante el 
Dr. Carlos Ojeda Jaramillo ExNotario Tercero Suplente del cantón 

Santo Domingo, tomé nota de la escritura pública de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la preindicada compañía 
otorgada el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho celebrada ante 
el Dr. Jorge Enrique Machado Cevallos Notario Primero del cantón 

- Quito. De lo cual doy fe. - SANTO DOMINGO(DOS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO 

    

    

UMD 

_"QONINOG 

  

NOTARIA TER 

Direc: Av. Quito N* 167 y Cocaniguas 2do. Piso Edificio Soto (sector 5 esquinas) Telf. 2762 597 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - ECUADOR 

Email: notaria3santodomingoC hotmail.com  



 



      

   

  

  

  

  

* 4332 

TRÁMITE NÚMERO: 5925 

WU! l 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO Mo 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

4359 

10/2018 

303 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1711003515     ABAD VASQUEZ HENRY DAVID   REPRESENTANTE LEGAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     
4. DATOS ADICIONALES: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

NOTARIA PRIMERA /QUITO /17/08/2018 

SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A. 

SANTO DOMINGO 

  

RAZON.- ESTA INSCRIPCION SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 23 DE 

DICIEMBRE DEL 2010 CON EL NUMERO 178, REPERTORIO 1372 DE ESTE REGISTRO. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSERCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

x   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

AGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

TUBRE DE 2018 
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